
          
 
 
 
Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 

en Convenio con el Poder Judicial de la Federación 
Invitan a cursar la 

Maestría en Derecho Procesal Constitucional 
 
 
 

 

Coordinador: Mtro. Bruno R. Carrillo Medina 
PROGRAMA 

 

• Semestre I 

•  

• I - Introducción al Derecho Procesal Constitucional. 

• II - Magistrura Constitucional. 

• III - Teoría e Interpretación de la Constitución. 

• IV - Juicio de Amparo. 

• Semestre II 

•  

• V - Controversias Constitucionales, Acciones de Institucionalidad y procedimiento de Investigación de la SCJN. 

• VI - Procesos Constitucionales en Materia electoral. 

• VII - El Juicio Político. La responsabilidad de los servidores públicos y patrimonial del Estado. 

• VIII - Organismos autónomos protectores de los Derechos Humanos. 

• Semestre III 

•  

• IX - Derecho Procesal Constitucional Trasnacional. 

• X - Derecho Procesal Constitucional Local. 

• SEMINARIO I - Seminario de Derecho Procesal Constitucional I. 

• SEMINARIO II - Seminario de Derecho Procesal Constitucional II. 

 
 
 
 
 
 
 



          
Guía de Inscripción y Registro a Posgrado 

 

El proceso de admisión al Posgrado se rige por los lineamientos de la Universidad Autónoma de Nuevo León y aplica para los 
programas de Maestría y Doctorado. 

• Miembros del Poder Judicial de la Federación  

• I. Registro en el sitio web de la UANL 

•  

• Periodo de registro :  

Período oficial de registros Aplicación del Examen EXCI Aplicación del Examen EXANI - III

1 al 20 de Noviembre de 
2009 

27 de Noviembre de 2009 28 de Noviembre de 2009 

   

   

• - El aspirante que desee ingresar a posgrado debe tener como mínimo un promedio general de 80 en licenciatura. 

• - Entrar a la sección de Admisiones a Posgrado de la UANL 

• - Si cuenta con Diploma o Certificado del Exci deberá hacer mención al momento del registro y traer la copia del 

mismo al Departamento para su verificación. 

• - Lea usted con total atención los 6 apartados que constituyen las bases para el registro para el concurso de 

ingreso a posgrado y conteste las 34 preguntas hasta que el sistema le señale que "SU REGISTRO HA SIDO LLENADO 

SATISFACTORIAMENTE". 

• - Una vez que ha realizado lo anterior dará click en el siguiente vínculo situado en el apartado 6 de las mismas 

bases, para registrarse da click_aquí. En este sitio se le dan las instrucciones precisas que deberá llevar a cabo para su 

correcto registro. 

• NO OMITA NINGÚN PASO 

 

• Requisitos Administrativos 

•  

• que se deberán cumplir una vez aceptado al Programa de Posgrado 

Requisitos de Ingreso a Posgrado 
 

El proceso de admisión al Posgrado se rige por los lineamientos de la Universidad Autónoma de Nuevo León y aplica para los 
programas de Maestría y Doctorado. 

• I. Requisitos Académicos (Maestrías). 

•  

• - Título de licenciatura o carta de pasante en derecho. 

• - Tener un promedio general de 80, en la licenciatura. 

• - Realizar el registro al Concurso Ingreso a Posgrado mediante Internet en las fechas indicadas 

http://www.uanl.mx/servicios_escolares/admisiones/posgrado
http://deimos.dgi.uanl.mx/uanlimg/bienvenidaposgrado.htm


          
• - Presentar examen general de conocimientos EXANI III (CENEVAL). 

• - Presentar examen EXCI (examen de competencia en inglés). 

• II. Requisitos Académicos (Doctorado). 

•  

• - Solicitud de Admisión(se entrega en Posgrado). 

• - Currículum vitae, Carta de exposición de motivos. 

• - Carta compromiso de cumplir con todas las actividades académicas del programa. 

• - Tres cartas de recomendación de maestros, investigadores o profesionistas destacados de las Ciencias Sociales.. 

• - Entregar copias de los títulos y grados universitarios previos. 

• - Copia de los certificados o Kárdex de estudios previos que incluya el listado de todos los cursos y sus respectivas 

calificaciones. 

• - Copia de sus publicaciones. 

• - Certificado o acta de nacimiento. 

• - Cuatro fotografías recientes tamaño credencial. 

• - Presentar un protocolo de investigación en el marco de una de las líneas de investigación del programa 

contemplando los siguientes apartados: Introducción, Planteamiento del Programa, Justificación, Objetivos Generales, 

Objetivos Particulares, Hipótesis, Marco Teórico, Marco Contextual de Referencia, Marco Filosófico Jurídico, Metodología, 

Bibliografía Inicial (mínimo 20 autores), Cronograma de Tesis (Tiempo de inicio y terminación). 

• Informes de Maestrías. 

•  

• - Tel.: 8134 - 4600 ext. 7023. 

• - e-mail: elizabeth.garzaa@uanl.mx. 

• Informes de Doctorado. 

•  

• - Tel.: 8134 - 4600 ext. 7028. 

• - e-mail: fdcposgrado@uanl.mx. 

Requisitos Generales Administrativos 
 

El proceso de admisión al Posgrado se rige por los lineamientos de la Universidad Autónoma de Nuevo León y aplica para los 
programas de Maestría y Doctorado. 

• I. Requisitos Administrativos (Rectoría) 

•  

• Que deberán cumplir una vez aceptados.  

• Primer Ingreso a Maestría, Especialización y Doctorado 



          
• Egresados de Licenciatura de la U.A.N.L. 

• - Dos kárdex recientes completos expedidos y certificados por la facultad de procedencia, o Copia del título, o 

Copia de Cédula Profesional. 

• - Identificación con fotografía. 

• - Recibo de pago de cuotas escolares con sus respectivos talones (Alumno, Dependencia y Departamento Escolar 

y de Archivo) sellado por el banco. 

•  

• Primer Ingreso a Maestría, Especialización y Doctorado 

• Egresados de instituciones Ajenas a la U.A.N.L. 

• - Acta de Nacimiento reciente. 

• - Certificado de Secundaria. 

• - Certificado de Preparatoria Legalizado por el Estado de Procedencia. 

• - Certificado de Licenciatura Legalizado por el Estado de Procedencia. 

• - Copia de Título o Cédula Profesional. 

• - Recibo de pago de cuotas escolares con sus respectivos talones (Alumno, Dependencia y Departamento Escolar 

y de Archivo) sellado por el banco. 

•  

• Primer Ingreso a Maestría, Especialización y Doctorado 

• Egresados de instituciones ajenas con antecedentes en la U.A.N.L. 

• - Certificado de Licenciatura Legalizado por el Estado de Procedencia. 

• - Copia de Título o Cédula Profesional. 

• - Kárdex reciente y Certificado de los estudios realizados en la U.A.N.L., sin materias pendientes (4ª, 5ª ó 6ª 

oportunidad). 

• - Recibo de Pago de Cuotas escolares con sus respectivos talones (Alumno, Dependencia y Departamento Escolar 

y de Archivo) sellado por el banco. 

• II. Requisitos Administrativos (Facultad de Derecho y Criminología). 

•  

• Primer Ingreso a Maestría, Especialización y Doctorado 

• - 2 Copias simples de:. 

• a) CURP. 

• b) Acta de Nacimiento. 

• c) Carta Promedio (solicitar en Dependencia de la cual egresó). 

• d) Tarjetón de calificaciones de Licenciatura (Kárdex). 

• e) Título o Cédula. 

• f) 4 Fotografís tamaño infantil (color o blanco y negro). 

• - Costos: 

• Cuota Rectoría: $3,883.00. 



          
• Cuota Interna: Preinscripción $610.00. Inscripción Definitiva: $2,310.00 

• Por Materia: $4,500.00. 

 

• Informes Maestrías. 

•  

• - Tel.: 8134 - 4600 ext. 7023. 

• - e-mail: elizabeth.garzaa@uanl.mx. 

• Informes Doctorado. 

•  

• - Tel.: 8134 - 4600 ext. 7028. 

• - e-mail: fdcposgrado@uanl.mx. 
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